
EVENTO RELEVANTE

De conformidad con las instrucciones del administrador Axis Asset Management II, S. de R.L. de C.V. (el “Administrador”), se informa al público inversionista en relación con AXIS2CK 14, respecto de lo siguiente:

En relación con la Demanda promovida por los Actores, mediante la cual, entre otras pretensiones, buscan que el Convenio de Suscripción y de Accionistas de fecha 11 de noviembre de 2015 (el “Convenio de Suscripción”) sea judicialmente considerado como un contrato de crédito, no obstante su título, naturaleza, objeto y términos expresos, con fecha 18 de junio de 2026, el juzgado competente emitió sentencia dentro del Juicio (la “Sentencia de Primera Instancia”), mediante la cual resolvió, entre otras cuestiones, la nulidad del Convenio de Suscripción.

El Administrador considera relevante señalar que la pretensión principal de los Actores descansa en una reclasificación jurídica que no sólo es incompatible con el texto, la naturaleza y el objeto del Convenio de Suscripción, sino ilegal.

Cabe señalar que la Sentencia de Primera Instancia no cambia el estado de las cosas toda vez que no constituye una resolución definitiva ni ha causado estado y se encuentra sujeta a revisión por las instancias judiciales correspondientes.

Las Sociedades, conjuntamente con sus asesores legales externos, continuarán realizando la enérgica defensa correspondiente de sus derechos, incluyendo la interposición del recurso de apelación correspondiente y cualesquiera otras acciones legales necesarias para para proteger el valor de la inversión mantenida indirectamente por el CKD en la Sociedad, debido a que se considera que la Demanda y la Sentencia de Primera Instancia son infundadas y carentes de sustento. El Administrador mantendrá informado al mercado de manera oportuna de la situación de las Sociedades en el procedimiento judicial cuando así corresponda.
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